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LA DIRECTIVA 

2011/36/UE 
La Directiva 2011/36/UE, sobre prevención y lucha contra la trata de seres 

humanos y protección de las víctimas, es una norma europea que sirve para 

prevenir y luchar contra la trata de seres humanos y para proteger mejor a las 

víctimas. 

¿Qué quiere conseguir? 

Su objetivo es triple:  

- Prevenir la trata. 

- Castigar a quienes la cometen. 

- Proteger a las personas que la sufren.  

Además, obliga a los Estados miembros a crear medidas mínimas comunes para 

actuar de forma parecida en toda la Unión Europea. 

¿Qué es la trata de seres humanos? 

La trata consiste en captar, transportar, trasladar, acoger o recibir personas 

usando amenazas, fuerza, engaño, abuso de poder o una situación de 

vulnerabilidad, con el fin de explotarlas. 

La explotación puede ser: 

- Sexual. 

- Laboral. 

- Por mendicidad forzada, esclavitud o prácticas similares. 

- Servidumbre. 

- Para cometer delitos. 

- Para la extracción de órganos. 
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En el caso de menores, no hace falta demostrar que hubo engaño o coacción para 

que exista delito. 

El consentimiento no siempre vale 

La directiva deja claro que el consentimiento de la víctima no cuenta cuando ha 

habido engaño, abuso o coacción. Es decir, aunque una persona haya aceptado 

inicialmente, si fue manipulada o forzada, sigue existiendo trata. 

Cuando la víctima es menor de edad, se considera que no puede consentir 

válidamente ese tipo de explotación. Por eso los menores tienen una protección 

todavía más fuerte. 

Protección de las víctimas 

La norma dice que las víctimas deben recibir ayuda, apoyo e información desde el 

momento en que haya indicios razonables de que pueden haber sido objeto de 

trata. Esa asistencia no debe depender de que la persona quiera colaborar como 

testigo. 

La ayuda debe incluir, al menos, apoyo psicológico, atención material, 

asesoramiento e información sobre sus derechos. También se busca evitar la 

revictimización, es decir, que la víctima sufra más daño durante el proceso penal. 

No castigar a la víctima 

Un punto muy importante es que la víctima no debe ser castigada por delitos que 

cometió por estar sometida a trata, como usar documentación falsa o infringir 

normas de extranjería o prostitución bajo coacción. 

La idea es proteger sus derechos humanos y evitar que el sistema penal agrave su 

situación. Esto también ayuda a que más víctimas se atrevan a denunciar y a 

colaborar con la justicia. 
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Medidas para menores 

Los menores víctimas de trata tienen medidas especiales de protección. El interés 

superior del menor debe ser la prioridad principal en todas las decisiones. 

Si no se sabe con seguridad la edad de la persona y parece menor de 18 años, 

debe tratarse como menor hasta que se aclare. Además, puede nombrarse un 

tutor o representante para proteger sus intereses. 

Prevención y detección 

La directiva obliga a los Estados a reforzar la prevención mediante información, 

educación, recopilación de datos, campañas de sensibilización y formación 

profesional. También pide formación para policías, jueces, fiscales, personal social, 

sanitario, de fronteras y migración. 

Esto es importante porque muchas víctimas no se identifican fácilmente. A veces 

están aisladas, tienen miedo, dependen del explotador o no saben que pueden 

pedir ayuda. 

Investigación y castigo 

La norma exige que la trata se castigue con penas graves y que se persiga también 

la inducción, la complicidad y la tentativa.  

En casos más graves, como cuando la víctima es especialmente vulnerable o la 

trata ocurre dentro de una organización criminal, las penas deben ser todavía 

mayores. 

También permite usar herramientas de investigación más eficaces, como 

vigilancia, control financiero o cooperación internacional entre cuerpos policiales y 

judiciales. 

 


